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Oficial 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban, los números del BOLBTIH que .correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá-hasta el-recibo 
del número siguieate. , 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIMBS coleccionados ordenailaménte para snenena-
dernacion qne deberá, yerificarse cada aî o. 

Se PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suscribe en la Imprenta de la DIPOTACIQN PBOTINCIAL 4 7 
'60 céntimos el trimestre.y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, 
dos al solicitar la snscricion. 

Húmeros sueltos 25 céntimot depeuta. 

paga-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, qne dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimot de petel*, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

* (Gaceta del día H de Diciembre.) 

PRESIUENCU DIl CONSEJO DI IIISKTMS. 

SS. M U . y Augusta Real Familia 
eent imtan sin. novedad en su i m 
portante salnd. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

COBREOS. 

Habiendo sido separado por la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos en el cargo de P e a t ó n c o n 
ductor de la correspondencia entre 
esta capital y Villaquilambre, San 
Feliz de Torio y Garrafe, D. Ange l 
Garc í a , que lo d e s e m p e ñ a b a ; se 
anuncia vacante por t é rmino de 20 
dias para que durante ellos puedan 
los aspirantes presentar sus sol ic i 
tudes documentadas en forma en 
este Gobierno, dirigidas á dicho 
Centro, debiendo advertir que se
r á n preferidos para obtener dicha 
plaza los licenciados del Ejérc i to 
que no tengan nota alguna desfa
vorable. 

León Diciembre 8 de 1883. 
E l Golionmdorintorino, 

I g n a c i o H e r r e r o . 

(IllDEK PGBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 98. 

Se halla vacante una plaza de 
Agente de 3." clase del cuerpo de 
Orden públ ico de esta provincia, 
con el haber anual de 750 pesetas, 
por fallecimiento de D. Joaqu ín Fie

rro Canseco, que la venia desem
p e ñ a n d o . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
instancias con los correspondientes 
documentos, en este Gobierno, den
t ro del t é r m i n o de diez dias que e m 
pezarán á contarse desde la p u b l i 
cación do este anuncio en e l BOLE-
TIN OPIOIAL; debiendo advert ir que 
para obtener dicho destino se rán 
preferidos.los licenciados del E jé r 
ci to sin nota desfavorable, s e g ú n 
e s t á prevenido por vigentes dispo
siciones. 

' Léon Diciembre 11 do 1883. 
E l Qobernador, 

J o s é M o r e n o . 

C i r c u l a r . — N ú m . 99. 

E l Alcalde de Onzonilla me da 
cuenta de hallarse depositada en 
Miguel González , vecino de Sotico, 
una vaca de las s e ñ a s que á c o n t i 
n u a c i ó n se expresan, que se hal ló 
extraviada en t é r m i o o do dicho pue
blo; y.he acordado hacerlo público 
por medio de este per iódico oficial 
para que llegue á conocimiento del 
d u e ñ o y pueda presentarse á reco-
jc r l a , abonando los gastos. 

León Diciembre 9 de 1883. 
E l Quberuador, 

JOMÓ A l o r e n o . 

Señas de la taca. 
Alzada cinco y media cuartas, co

lor rojo, edad 9 á 10 a ñ o s , corna
menta larga y vuelta. Tiene una 
seña l á la parte derecha de a t r á s . 

C i r c u l a r . — N ú m . 100. 
Hal lándose depositada en poder 

de un vecino de Navatejera, una 
vaca de las s e ñ a s que á cont inua
ción se expresan, s e g ú n me dice el 
Alcalde de Villaquilambre en comu

n icac ión de 8 del actual , he dis
puesto hacerlo públ ico por medio 
de este per iódico oficial, para que 
pueda llegar á conocimiento del 
d u e ñ o y se presente á recojer lá , 
abonando los gastos hechos. 

León Diciembre 11 de 1883. 
E l Qobernador, 

« f o s é M o r e n o . 

Señas de la mea. 
Edad de unos 10 á 12 a ñ o s , bas^ 

tante delgada, con las astas ser
radas. 

SECCION DE EOHENTO. 

DON J O S É MORENO A L B A R E D A , 
GOBERNAUOR C I V I L DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Alfonso 
García Morales, vecino de esta c i u 
dad, se ha presentado en la S e c c i ó n 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 8 del mes de la 
fecha á las diez de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 48 
pertenencias de la mina de cobre y 
cobalto llamada Emjenia, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Santa María 
de Pobladura, Ayuntamiento de 
Laucara, y linda a l N . con fincas 
particulares del pueblo de Robledo, 
O. con peña del forcao y terreno co
m ú n de los citados pueblos de Po
bladura y Robledo, S. con la p e ñ a 
de Pobladura y E . terreno c o m ú n do 
Robledo, la Vega y Laucara. Hace 
la des ignac ión do las citadas 48 
pertenencias en la forma siguiente: 
se t e n d r á por punto de partida un 
pozo situado á 20 metros a l O. 40 
grados N . del parage llamado cam
par do las baqueras, desde el citado 

punto se m o d i r á n 700 metros 40 
grados N . al N . , 200 metros 40 g r a 
dos E . al E . , 500 metros 40 grados 
S. a l S., 200 metros 40 grados O., 
quedando en esta forma cerrado el 
r e c t á n g u l o . . 

Y habiendo hecho constar este 
in t é ré sádo que tiene realizado «l 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to dé é s t e día la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la . fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el a r t . 24 do la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 17 de Noviembre de 1883. 

•Vogé M o r e n o . 

Negociado de Obras Públicas.—Carreteras 

I g n o r á n d o s e el actual paradero 
de D . Migué l Pé rez , contratista de 
los acopios de conservac ión de la 
carretera de primer orden de Ada -
nero ¡l Gijon en el a ñ o económ i co 
de 1881-82, he acordado requerirle 
á medio del presente para que con
curra á la Secc ión de Fomento de 
este Gobierno, en donde se le ente
ra rá de una ó rden de la Direcc ión 
general de Obras públ icas , referen
te ¿ la devo luc ión de la fianza que 
c o n s t i t u y ó en g a r a n t í a de su con
trato. 

León 7 de Diciembre de 1883. 
E l Gobernador intortno, 

I g n a c i o H e r r e r o . 
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Trascurrido el t é rmino de 15 dias 
que- seña la el art. 56 del Beglamen-
to de Minas vigente , reformado por 
orden de 13 de Junio de 1874, sin 
que los registradores de las micas 
comprendidas en la relación que í 
con t inuac ión se expresa,hayan pre
sentado el papel de reintegro que 
aquel previene, he acordado por 
providencia de 1.° do los corrientes 
caduca r í a s y declarar franco y re-

f istrable el terreno que compren-
en. 
Lo que he dispuesto se inserte 

en este per iódico oficial para cono
cimiento del público y Je los i n t e 
resados. 

León 7 de Diciembre de 1883. 
El Oolm-Hndor interino. 
ferníit'Jo H e r r e r o . 

RELACION QDE SE CITA. 

Nomliro dol Bftffistrador. 

D . Emil io Couto. 

D. Lorenzo Blanchard. 

Mom lie la mina. 

Esperanza 
La Blanca 
Jnan do Arfe 
Tesoro de Couto 
Welar 
Los Nodales 
Atala 
CoDSuelito 
Cayo Plinio 
Ifieíla Belenes 
Pitágjoras 
Domingo Amador 
Manuel Angel 
Complementaria 
Rosario 

ClnM do mineral. 

Arenas auríferas 

idem. 

PUNTO EN QUE RADICAN. 

Salientes del S i l . . 
Bibou 
Vil larino 
Salientes 
La Chana 
Ribou 
Salientes 
Palacios del S i l . . . 
S u s a ñ e 
Cuevas 
Fil iel 
Salientes 
Pedrero 
Salientes 
Palacios del S i l . . . 

P á r a m o del S i l 
Paradaseca 
Palacios del S i l 
idem 
Lucil lo 
Villafranca 
Palacios del S i l 
idem 
idem 
idem 
Lucil lo 
Palacios del S i l 
Santa Colomba 
Palacios del S i l 
idem 

ALTAS Y BAJAS DEL CENSO ELECTORAL 
OCURMOAS EN LAS SECCIONES D E L DISTRITO DE V A L E N C I A DE D . J U A N , D U 

RANTE E L CORRIENTE AXO, QUE S E INSERTAN EN E L PRESENTE NUMERO A LOS 

EFECTOS PREVENIDOS EN E L ART. 55 DE LA L E Y DE 28 DE DICIEMBRE D E 1878. 

BAJAS. 

Electores fallecidos. 

D. Antonio García Herrero Valencia de D. Juan 
T o m á s Garrido González idem 
Isidro Mar t ínez Calvito idem 
Mateo Reinoso Alonso idem 
Ignacio Rodr íguez Castrofuerte 
Ventura Sarcia Herrero idem 
Felipe D o m í n g u e z San Millán 

Por Italer perdido kgahicnlc su domiciHo. 

D . Ambrosio Barco Mateo Valencia 
Ange l S.-mchoz García idem 

i'quivocíicioncs. 
1). Va len t ín Bacza González, es D. Va len t ín Baez González. 

Bruno Sierra Manovcl, es Bruno Fierro Manovel. 
Alejo Garc ía Merino, es Alejo Garrido Merino. 
Mnnuet Joaqu ín Alvarez, es Manuel Junquera Alvarez. 
Bernardo do la Serna Blanco, es Bernardino de la Serna Blanco. 

Diiplimáo. 

Antonio Mar t ínez Miguclez C a b a ü a s 

SECCION DE CABREROS DEL RIO. 
Electores fallecidos. 

D . Bernardo González Rubio Cabreros 
Santos Pozo Barrio idem 
Sebastian González Melón ídem 
Ciri lo A b r i l Santos Campo 
Isidro Santos Suarez idem 

SECCION DE VILLAMAÑAN. 
FAcclons fallecidos. 

Ti. Juan de Dios Fernandez Vi l l amañan 
Celestino Sastre Cadenas ídem 
Lorenzo Roy Casado Benamariel 

SECCION DE FRESNO DE LA VEGA. 
Bleclores fallecidos. 

1). Antonio Carpintero Mar t ínez Fresno 
Nuevos electores mandados inscribir por sciitciitía-judicial. 

1). Buenaventura Moráu Alvarez Fresno 
Lorenzo Mor;in Robles idem 
Eugenio Prieto Nava ídem 
Jnan Nicolás Alvarez idem 
Tristan Marcos Miguclez idem 
J o s é Mor.in Gig'osos idem 
Marcos Mar t ínez Blanco idem 
Anton io Garcia Miguelcz idem 
Florentino Garcia Miguclez idem 
Gregorio Pé rez Marees idem 

Hgnivocaciones. 
D . Antonio Bodega Marcos, es D. Antonio Bodega Mart i i iez 

Eugenio Fernandez Morán , es D. Eusebio Fernandez Moráu 
Alejo Moiv'm Mar t ínez , es D. Alejo Mar t ínez Mar t ínez 
Evaristo Moran Muestre, es D. Evaristo Murán Maestro 
Miguel Morán Miguelcz, es D. Migue l Míguelez Moráu 
Gerónimo Valent ín Uodrignoz, es D. Gerónimo Valent ín Bodega 

SECCION DE VALDERAS. 
JEleclores fallecidos. 

D . Juan Alarma Cas tañeda Valdcras 
Hilario Robles Rodr íguez idem 

Nimos electores mandados inscribir por sentencia judicial. 
D. Rogelio Diez León Valderas 

Eusebio Pé rez Sarmiento idem 
Fernando López Garcia idem 
Gregorio Rubio Arias id-'m 
Gregorio Vega González idem 
Gumersindo Quiñones Hidalgo idem 
Hilario Merino Dominguez idem 

I Juau Fernandez Es tébanez idem 
Lino Ciisado Rodr íguez idem 
Mat ías Carnero Holgado idem 
Ricardo Buron Ovegero idem 
Zoilo Ovegero León idem 
Cayetano Es tébanez Escudero idem 
V n í e n t m Centeno Toral idem 
V i r g i l i o Pérez López idem 
Fructuoso Valverde Alvarez ídem 
Baltasar Tejedor León idem 

SECCION DE TORAL DE LOS GUZMANES. 
Electores fallecidos. 

D. Juan Mart ínez González Toral de los Guzmanes 
Josd Alonso Diez Villadomor 
Francisco de la Peña González idem 
Buenaventura Garcia Rey Algadefe 

j Miguel Mañanes Perreras idem 
i Por haber perdido legalmente su domicilio. 

D. Juan Borbujo Nogales Toral 
I SECCION DE VALDEVIMBRE. 
I Hkclorcs fallecidos. 
I D. Emeterio Mar t ínez Pérez Valdevímbro 
•' F e r m í n Rey González idem 
j Marcelo Febrero Fernandez Palacios 
j Tomás Blanco Beneitez Fontecba 
i SECCION DE VILLAQUEJIDA. 
! Electores fallecidos. 
| D . Pedro Pérez Cadenas Villaquejida 
j Juan Rodr íguez Pérez Cimanes 
I Melquíades Fernandez Blanco Villamandos 
1 SECCION DE ARDON. 
j Electores fallecidos. 
i D . Antonio Garcia Méndez Ardon 
' José Vega Alvarez idem 
I Antonio Mart ínez González Villauueva 
\ Vietorio Ordás Alvarez Vil lalobar 

Por haber perdido legalmente su domicilio. 
D. Tomás Alonso Uruofia Fresnellino 

Evelio Mateo Alonso idem 
Equivocaciones. 

D. Jacinto Mar t ínez Castillo, es D. Fausto Marfcinez Castillo 
Isidoro Pellitero González, es D.- Isidro Pellitero González 
Domingo Garcia Carbaijido, es D. Domingo Garcia Carbenado 
Bernardo Ordás Martinoz, es D. Fernando Ordás Mar t ínez 
Benigno Paino Rodr íguez , es D. Remigio Paino R o d r í g u e z 

SECCION DE POZUELO DEL PÁRAMO. 
Electores lállccldos. 

D. Clemente San Mart in Fernandez. . . Saludes 
Cristóbal Tesón Fernandez Pozuelo 
Santiago Alfageme Fernandez idem 
Cesáreo Blanco Morán Altobar 



SECCION DE PAJARES DE LOS OTEROS. 
Electores fallecidos. 

D. Francisco Uoldan García Pajares 
J'cdro Gut ié r rez Ponga idom 
Santiago Negra l Blanco Quintanil la 

Por liaber perdido legalmente su domicilio. 
D. Jacinto Diaz Quijano Mori l la 

Jnlian Pru-vecho Mavcos í d e m 
Fidel Garrido Fernandez Pajares 
Mateo Blanco Diez Quintani l la 

SECCION DE AUDANZAS. 
Electores Jallccidos. 

D . Angel Cartón Mateos Rivera 
Vicente González Barrios Andanzas 
Manuel Pérez Madrid Cazanuocos 

SECCION DE VILLAFER. 
Electores fallecidos. 

D. Andrés Gallego GaWan Campazas 
Migue l Mar t ínez Herrero idem 
Narciso Qu iñones Redondo Ví l l ahorna te 

l í a n variado de domicilio. 
D. Jonquiu Olivera Alvarez. Villafer 

Aniceto Rodr íguez Rodr íguez Villahornate 
SECCION DE MATANZA. 

Electores fallecidos. 
D. Vicente Garc ía Arce Matanza 

Tomás Quiñones Alegre idem 
Felipe Barrientos Viejo Zalamillas 
Anselmo Herrero Ban-ientos Villabraz 
A g u s t í n Rodr íguez Barrieotos idem 
Juan Agus t ín Suto Zalamillas 
Baltasar U n z ú e Brizuela Alcnetas 

Camíiaron de domicilio. 
D. Agapito Tigero E s t é b a n e z Matanza 

Valencia de D. Juan 6 de Diciembre de 1883.—El Presidente, Ge
rardo Garc ía .—Ignac io González .—Fidel Uartinez.—Francisco M . Gar r i 
do.—Bernardino de la Sorna, Secretario. 

OI'ICINAS DH HACIENDA. 

IIKtKACIÍIN HE IIACiniU 

D I ! L A P R O V I N C I A D K L I S O K . 

En los ilias del p róx imo mes de 
Enero que á con t inuac io» se expre
san, se ce lebrarán en la Dirección 
general de Reutas Estancadas, c i n 
co subastas para contratar los su
ministros de tabaco ee rama de las 
Islas de Cuba y Puerto-Rico, y de 
los Estados-Unidos de Amér ica pa
ra el nbasteciiniento do las fábricas 
de la Península durante los años 
económicos de 1884 85, 1885-86 y 
1880-87 en la forma siguiente: 

Dia 15.—1.OSO.000 kilogramos 
de hoja habana Vuelta Abajo do 
Cuba. 

Dia 17.—900.000 kilogramos de 
idem id . de Partido. 

Dia 19.—3.000.000 kilogramos de 
idem id . Vuelta Arr iba. 

Dia 22.—i.fiOO.OOO kilogramos de 
hoja boliche do Puerto-Rico. 

Dia 30.—27.000.000 k i l ó g r a m o s 
de hoja V i r g i n i a de Ken tucky de 
los Estados-Unidos de Amér ica . 

Los pliegos do condiciones para 
estos suministros so hallan pub l i 
cados respectivamente cu las Gace
tas de Madrid n ú m e r o s 320, 321, 
323, 32(i y 327, correspondientes á 
los días IB, 17, 19, 22 y 23 de No-
viembro ú l t i m o . 

tos, cuya recaudac ión haya estado 
á cargo del Banco de España , d u 
rante el primer convenio, en los 
plazos que l a Dirección general del 
ramo seña l a r a . Claramente revelan 
las dos disposiciones mencionadas, 
el decidido propósito del Ministerio 
de m i cargo do regularizar las rela
ciones de la Admin i s t rac ión con el 
Banco de E s p a ñ a , como recaudador 
de Contribuciones, haciendo desa-

I parecer en un plazo breve esa gran 
! masa do débi tos que hoy figuran cu 
j las cuentas de la recaudac ión y que 
i ceden en desdoro de la Adminis t ra -
1 cion y en perjuicio del Tesoro p ú -
! blico y del Establecimiento que la 
i tiene á su cargo. 

Y a por lo que respecta á los ex
pedientes del primor convenio, me 
consta que han sido fijados por la 
Dirección generaldeContvibuciones 
los plazos á que alude la Real orden 
de 15 do Setiombro, en relación con 
el n ú m e r o de los expedientes atra
sados en cada provincia, y conside
rándolos prudentes solo debo añadi r | 
á V . S. que á la par que espero que i 
sean secundadas las disposiciones 
de la Real órdon de 15 do Setiembre 
y la de aquél Centro direct ivo, estoy 
decidido á exij i r sin consideración 
alguna, las responsabilidades con 
que en ollas se conminan á la Au to 
ridades económicas . En cuanto A los 
expedientes del segundo convenio 
no se oculta al Ministerio de mi car
go que concedida al Banco de Espa
ñ a una p ró r roga , aun no vencida, 

| para presentar y u l t imar los que por 
Expedientes. | ouniqU¡or motivo hayan dejado de 

Por el Ministerio de Hacieuda se ¡ serlo en los plazos reglamentarios, 
comunica á esta Delegación con fe- ¡ no es posible por el momento deter

j o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León 5 de Diciembre de 1883.—El 
Delegado de Hacienda, José Pa
lacios. 

cha 30 de Noviembre ú l t i m o , la 
Real urden siguiente: 

«Por Real orden de 24 de Jul io 
l í l t imo se concedió al Banco de Es

minar q u é sumas, de las que en ca
da provincia aparecen no realizadas 
se rán de responsabilidad do la Re
caudac ión de Contribuciones, c u á -

paña , un plazo qua t e r m i n a r á el 24 les otras de la de los Ayuntamientos 
de Febrero próximo venidero, para 
ul t imar y presentarlos expedientes 
de partidas fallidas y de adjudica
ción do fincas por la Contr ibución 
terr i tor ia l del segundo convenio, 
fijando otros plazos y condiciones 
varias s e g ú n las que concurrieran 
en cada caso, y estableciendo, así 
para la r ecaudac ión de Cont r ibu
ciones, como para los Ayuntamien
tos y la Admiii is traciou económica , 
deberes y responsabilidades graves 
c ineludibles, en cuanto se refiere á 
la p r e sen t ac ión , t r ami t ac ión y re
solución de los expedientes do que 
se trata en lo pasado, en lo presente 
y en lo porvenir. Asimismo, por 
otra Real órdon de 15 de Setiembre 
ú l t imo , se e n c a r g ó á las Delegacio
nes do Hacienda la resolución de los 
expedientes de igual naturaleza de 
todas las Contribuciones c Impuos-

morosos en sus deberes respectivos, 
y cuá les por fui habrán de ser con
sideradas primero como data in te 
rina y m á s tarde como data defini
t i va . Pero si esto es cierto, no lo os 
monos que antes de que trascurran 
las p ró r rogas concedidas es preciso 
activar el cumplimiento do los de
beres respectivos del Banco, de los 
Ayuntamientos y de la Adminis t ra 
c ión, á fin do que á la t e r m i n a c i ó n 
de aquellos plazos no so aglomeren 
los expedientes á resolver en tan 
gran n ú m e r o que hagan ilusorio el 
propósi to del Ministerio do m i car
go, a» tos expresado; por otra parte, 
y desde que fué comunicada á la 
Delegac ión de Hacienda la Real ur
den de 24 do Julio ú l t i m o , que á 
dichos expedientes se refiero, han 
debido presentarse muchos por la 
Recaudac ión de Contribuciones, 

han debido devolverse otros por los 
Ayuntamientos y han debido resol-
verso todos por las Delegaciones de 
Hacienda, siendo conveniente co
nocer desde luego el estado de esto 
interesado servicio. En su conse
cuencia, so ha servido S. M . d is 
poner: Primero: Que a l recibo de l a 
presente orden que a c u s a r á V . S. á 
vuelta de correo ú la d i recc ión g e 
neral de Contribuciones, la c o m u n i 
que á la Delegación del Banco do 
E s p a ñ a y á los Ayuntamientos de 
esa provincia, exc i t ándo los á acele
rar la p resen tac ión , devo luc ión y 
u l t imac ión de los expedientes de 
que so trata. Segundo: Que en los 
cinco dias siguientes á la te rmina
ción del actual tr imestre, r e m i t i r á 
V. S. por duplicado á este Ministe
rio y á la Dirección general de Con
tribuciones ua estado ajustado a l 
adjunto modelo, expresando los dé 
bitos que figuraban por el segundo 
convenio de recaudac ión el dia 15 
de Agosto ú l t imo, los expedientes 
que estuviesen sin despachar en d i 
cho dia, los presentados desde la 
misma fecha á la del estado, los r e 
sueltos y los pendientes de resolu
ción, con sus importes respectivos. 
Tercero: Que reproduzca V. S. la 
remisión del mismo estado en 15 de 
Febrero próx imo venidero, en que 
t e rmina rá la p ró r roga concedida al 
Banco de E s p a ñ a y sucesivamente 
á la te rminac ión de cada tr imestre, 
incluso el tercero del año e c o n ó m i 
co corriente. Y cuarto: Que tenga 
V . S. entendido que do los datos 
que arrojeu dichos estados y en es
pecial do los que determinen los 
expedientes resueltos por la Dele
gac ión do Hacienda, h a b r á de dedu
cirse el celo y la a tenc ión que dedi
ca V. S. á este servicio y la consi
deración oficial que merezca al M i 
nisterio do mi cargo. De Real orden 
lo digo ú V . S. para su cumpU-
micuto y demás efectos consiguien
tes .» 

Y en ejecución de lo que se pro
viene en la preinserta Ro.il úrdou la 
comunica esta Delegación á los 
Ayuntamientos de la provincia para 
que en la parte que les concierno 
cuiden do su c iunpümiou to , con cu
yo motivo proviene de una manera 
terminante á todos aquellos que 
tengan en su poder expedientes do 
apremio entregados por los recau
dadores de las Contribuciones Ter
r i tor ial , Industr ial y del Impuesto 
equivalente ú los de la Sal para el 
efecto do que acuerden las partidas 
fallidas que sean procedentes, ó 
designen en otro caso tincas de la , 
pertenencia do los deudores para 
entablar contra ellos el apremio de 
tercer grado, que los devuelvan i u -
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mediatamente á los mismos recau
dadores, en debida forma despacha
dos, ó sea, con la dec la rac ión de 
partidas fallidas, ó con la designa
c ión de fincas, en la intel igencia de 
<iue contra los que no lo veriEqu>in 
dentro de los 15 dias siguientes a l 
en que se publique esta orden en el 
BOLETÍN OFICIAL, se les e n v i a r á irre
misiblemente el p l a n t ó n de apremio 
para que autoriza el caso 3.* del ar
t iculo 40, reformado por Real de
creto de 31 de Agosto de 1871 de la 
I n s t r u c c i ó n de 3 de Diciembre de 
1869. 

León 5 de Diciembre de 1883.—El 
Delegado de Hacienda, José Pala
cios. 

DIBECCION GENEIUL 
DE 

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

Negociado de Administración. 

Nota de los expedientes com
prendidos en la Real orden de 31 de 
Octubre ú l t i m o , para su publica
ción en e l BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

D . Pedro Miñan y D. Teodorico 
Carrion, pidieron en el año de 1872 
indemnizaciones por obras ejecu
tadas en el Molino de los Curas en 
Mansilla de las Muías . Sin gest io
nes posteriores. 

Madrid 23 de Noviembre de 1883. 
— E l Director general, Tiburcio ' 
T o m é . 

Negociado de Ventas. 
Relac ión de los expedientes que 

este Centro direct ivo l ia acordado 
dar por terminados, bien por falta 
dejust if icacion en las reclamacio
nes intentadas, por haber t rascu
rrido los t é r m i n o s de I n s t r u c c i ó n , ó 
por otras distintas causas. 

Provincia de León. 

La Comisión pr incipal de Ventas. 
—Consulta sohre redenc ión de cen
sos y foros. 

D . Vicente Tegerina.—Sobre n u 
lidad de venta del Puerto Langreo. 

Varios vecinos de Lillo.—Sobre 
suspens ión de venta de las fincas 
Hebollares, Valdecaminos y Bedu-
lar. 

D . Santos Saiz.—Sobro aproba
ción del remate do unas fincas de 
l a R e c t o r í a de Ferral . 

D. Manuel J . Alvarez.—Sobro ex
cepc ión de venta do un terreno 
nombrado Eras de t r i l la r . 

E l Alcalde do Valderas.—Sobro 
s u s p e n s i ó n de venta de u n monte 
en aquel t é r m i n o . 

E l P á r r o c o de Turcia . — Sobre 
suspens ión de adjudicac ión de la 
E r m i t a Santa Cristina. 

D. V a l e n t í n Guarida.—Sobre ex
cepc ión de venta de los bienes dé la 
Capel lan ía de los Ramones. 

D . Estanislao Crespo. — Sobre 
suspens ión de subasta dé la dehe
sa Tras Conejo. 

La Admin i s t r ac ión Diocesana.— 
Sobre protesta de la subasta de la 
finca n ú m . 7012. 

D. Francisco Art iaga.—Sobre 
cons t i tuc ión de un depós i to para la 
subasta de un molino. 

D . Francisco Pedro G a r c í a . — S o 
bre excepc ión de venta de u n soto. 

La Comisión de Ventas.—Con
sulta sobre subastas. 

E l Ministerio de Fomento .—In
clus ión de un monte en el c a t á l o g o 
de los exceptuados. 

D. Santos Saiz.—Alzada de un 
acuerdo de la Admin i s t rac ión pro
v inc ia l . 

La Admin i s t r ac ión del ramo.— 
Sobre admis ión de pago de un solar. 

D . A n g e l A r c e . — S u s p e n s i ó n de 
apremio por compra de dos prados. 

La Admin i s t r ac ión del ramo.— 
Sobre suspens ión de subasta de la 
finca 1.290 del sindicato en Castrilio 
de la Valduerna. 

Madrid 29 de Noviembre de 1883. 
—P. O., Gerónimo Garc ía Cabrero. 

Negociado de Cesiones. 

E l Sr. Gobernador ec les iás t i co .— 
Sobro devoluc ión de varios edificios 

La Comunidad de Concepcionis-
tas do Loon.—Sobre propiedad de 
una casa cont igua al Convento de 
la Concepc ión . 

D . Braulio Garcia.—Sobre per
muta de dos linares por la t ierra de 
las Animas en San Mar t in de la 
Falamosa. 

E l Ayuntamiento de E l Burgo.— 
Cesión de la casa mesón para es
cuelas. 

Madrid 30 de Noviembre de 1883. 
—P. O., Gerónimo Garcia Cabrero. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Venancio Alonso I b a ñ e z , A l c a l 
de constitucional de esta ciudad 
do León . 

Hago saber: que no habiendo ha
bido licitadores en la primera y se
gunda subasta colebradas al efecto 
para la colocación de una acera en 
el bordo derecho do la calle de Or-
düíio I I , y declarada la exenc ión de 
nueva subasta, por hallarse c o m 
prendida la citada obra en el caso 
5.* del art . 36 del Real decreto de 4 
do F.nero ú l t i m o , el Ayuntamiento 
ha acordado admit i r proposiciones, 
por t é r m i n o de 20 dias, de todos 
aquellos que deseen construir el t o 
do ó parte do ¡a mencionada acera, 

con arreglo a l presupuesto y condi 
ciones q ú e se hallan de manifiesto 
en la Sec re t a r í a munic ipa l . 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
por escrito, y el Ayuntamien to tras
currido el plazo que se s e ñ a l a opta
r á por aquella ó aquellas q u é crea 
mas ventajosas. 

León 10 de Diciembre de 1883.— 
Venancio Alonso I b a ñ e z . 

Alcaldía constitucional de "pillamisar 
hoy Santa U a H a del Monte. 

Se halla vacante la plaza de Be
neficencia de este Ayuntamiento 
para la asistencia de 28 familias po
bres, dotada con 200 pesetas anua
les pagadas del presupuesto m u n i 
cipal por trimestres vencidos, que
dando el facultativo que la obtenga 
en l ibertad de celebrar contrates 
parciales con 400 vecinos pudientes 
que contiene el municipio. 

Los licenciados en Medicina y 
Cirujia d i r ig i rán sus solicitudes do
cumentadas a l Alcalde dentro de í 
t é r m i n o de 15 dias, procedienda 
seguidamente la Junta á proveer la 
vacante, conforme al ar t . 9. ' del 
reglamento de 24 de Octubre de 
1873. 

Villamizar hoy Santa Maria del 
Monte 9 de Diciembre de 1883.—El 
Alcalde, Miguél de Dios. 

JUZGADOS. 

D. Juan Bros y Canella, Jueü de 
primera instancia de León y su 
part ido. 

Hago saber: que en los autos de 
t e s t a m e n t a r í a concursada que se 
siguen en este Juzgado por fal leci
miento de D. Cándido Mar ía Domin -
guez. Administrador que fué del 
Santuario de la Virgen del Camino, 
he acordado por providencia de esta 
fecha, y en conformidad á lo que 
dispono el a r t í cu lo 1.253 de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , convocar 
á jun ta de acreedores para el reco
nocimiento de los c réd i tos presen
tados, s eña lando a l efecto para su 
ce lebrac ión e l dia diez y nueve do 
los corrientes á las doce de su ma
ñ a n a en la sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente edicto que se i n s e r t a r á 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia y fijará en los sitios públ icos 
de costumbre, segim previene el 
articulo 1.197 de la mencionada ley. 

Dado en León á primero de D i 
ciembre de m i l ochocientos ochenta 
y tros.—Juan Bros.—Por mandado 
de su señor ia , Maximino G a l á n . 
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